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RESUMEN 

El objetivo de la investigación fue deter lminar de qué m lanera la Culltura 

Tributlaria se rela lciona con la Evasión Tributaria en las peluquerías de la 

asociación de defensa de los trabajadores formales del mercado modelo de 

Huánuco, 2023. La metodología fue de tipo aplicada,con el enfoque 

cuantitativo y nivel tipo correlacional. La muestra incluyó 44 conductores de 

puestos en peluquerías dentro de la mencionada asociación, como técnica se 

empleó la encuesta y el cuestionario por instrumento. Los resultados revelaron 

un coeficiente de correlación lineal de Pearson (r = 0,8419) entre las variables 

Cultura Tributaria y Evasión Tributaria, con un nivel de significancia de 

p=0.001. Al ser este valor inferior al umbral crítico establecido (p< 0.05), se 

colncluyó qlue exliste una correlación significativa entre la Cultura Tributaria y 

la Evasión Tributaria, se destaca que la Cultura Tributaria en las peluquerías 

de la asociación de trabajadores formales del mercado modelo de Huánuco 

incide de manera significativa en la disminución de la Evasión Tributaria, 

subrayando la importancia de promover una mayor conciencia fiscal entre los 

miembros de la comunidad. 

Palabras Claves: cultura tributaria, evasión tributaria, conciencia 

tributara, educación cívico tributario, responsabilidad tributaria. 
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ABSTRACT 

The aim of the reslearch wlas tlo determine how Tax Culture relates to Tax 

Evasion in the hairdressing establishments of the formal workers' association 

in the Model Market of Huánuco in 2023. The methodology was applied, 

quantitative, and correlational descriptive in nature. The sample comprised 44 

hairdressing stations within the aforementioned association, using surveys and 

questionnaires as the instruments. The results revealed a Pearson linear 

correlation coefficient (r = 0.8419) between Tax Culture and Tax Evasion, with 

a significance level of p=0.001. As this value was lower than the established 

critical threshold (p< 0.05), it was concluded that there is a significant 

correlation between Tax Culture and Tax Evasion. It is noteworthy that Tax 

Culture in the hairdressing establishments of the formal wor lkers' association 

in the Model Market of Huánuco significantly influences the reduction of Tax 

Evasion, emphasizing the importance of promoting greater fiscal awareness 

among community members. 

Keywords: tax culture, tax avoidance, tax awareness, tax civic 

education, tax liability. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



XII 

INTRODUCCIÓN 

La presente investiglación titullada “La cultura tributaria y la evasión 

tributaria en las peluquerias de la asociación de defensa de los trabajadores 

formales del mercado modelo de huánuco, 2023”. El problema general fue: 

¿De qué manera la Cultura Tributaria se relaciona con la Evasión Tributaria 

en las peluquerías de la asociación de defensa de los trabajadores formales 

del mercado modelo de Huánuco - 2023?; en ese contexto se realizaron las 

pruebas de la hipótesis, determinándose que la Cultura Tributaria se relaciona 

significativamente con la Evasión Tributaria. 

CAPÍTULO I. El planteamiento del problema se encuentra ejecutado 

describiendo una problemática de la realidad, formulando así de manera 

independiente el problem la genleral y esplecífico, el objetivo, justificación, 

limitaciones y la viabilidad de ésta investigación. 

CAPÍTULO II. En el marlco teórico, fundamentación de los antecedentes 

de la investigación, bases teóricas de los términos principales del tema de 

investigación, definiciones conceptuales, hipótesis plateadas, variables y 

operacionalización de las variables, dimensiones e indicadores tomados para 

un objetivo. 

CAPÍTULO III. Metodología diseñlada, tipo de investigación, enfoqlue, 

nivel o alcance, diseño de investigación, la población y mue lstra, télcnicas, 

instrumento y procedimientos. 

CAPITULO IV. Los resultados que se han obtenido a través del uso de 

los instrumentos, técnicas y procesos estadísticos con Tablas, figuras que los 

describen y confirman la hipótesis. 

CAPITULO V. Discusión de los resultados obtenidos. 

Para finalizar se llegó a una conclusión, brindando mis 

recomendaciones, informando las referencias bibliográficas y por último los 

anexos. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La cultura tributaria del contribuyente es un tema de creciente 

importancia a nivel mundial. Se refiere a la actitud y el compromiso de los 

ciudadanos y las empresas de cumplir con sus obligaciones fiscales de 

manera honesta y responsable. Esta cultura juega un papel fundamental en 

el funcionamiento de la economía y en la capacidad de los gobiernos para 

proporcionar servicios esenciales a sus ciudadanos. Sin embargo, a lo largo 

de los años, se ha convertido en una problemática global debido a una serie 

de desafíos y tendencias que afectan negativamente la recaudación de 

impuestos y, por ende, la estabilidad económica de los países. 

Uno de los principales problemas que enfrenta la cultura del 

contribuyente a nivel mundial es la evasión fiscal. Muchas personas y 

empresas buscan formas efectivas de eludir sus responsabilidades fiscales, 

ya sea a través de la ocultación de ingresos, la creación de estructuras fiscales 

complejas o la búsqueda de refugio en paraísos fiscales. La evasión fiscal 

socava la capacidad de los gobiernos para financiar programas y servicios 

públicos esenciales, como la educación, la atención médica y la 

infraestructura. Además, la globalización ha ampliado las oportunidades para 

la elusión fiscal a nivel internacional. Las empresas multinacionales a menudo 

pueden trasladar sus beneficios de un país a otro para aprovechar tasas 

impositivas más bajas, lo que reduce aún más los ingresos fiscales de los 

países en los que operan. 

En nuestro país la cultura del contribuyente también se ve afectada por 

la percepción de los ciudadanos de que el dinero de los impuestos se utiliza 

de manera ineficiente o incluso se malgasta por los altos niveles de corrupción 

en los tres niveles de gobierno. Cuando los peruanos no vemos resultados 

tangibles de las contribuciones fiscales, es más probable que se sientan 

desmotivados para cumplir con sus obligaciones tributarias. 
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Por otro lado, tenemos la evasión tributaria que es la omisión fraudulenta 

de las normas tributarias fijadas en un País, ésta reduce de cierta manera la 

carga fiscal a conveniencia de sí mismo o terceros, así siendo la evasión 

tributaria un acto ilícito por la cual un comerciante o empresa evita los pagos 

de la deuda tributaria al Estado teniendo una conducta consciente. 

Lopo y Bello (2019), señalan también que por la falta de la educación 

Tributaria disminuye los niveles de la moral tributaria y esto conlleva al 

incremento de números de evasión. La falta de Conciencia Tributaria que 

ocasiona la disminución del deber cívico y moral de cada persona 

precisamente por la falta de una buena educación tributaria, que la 

información sea a bien llegar y comprender la importancia; El conocimiento 

Tributario afecta al comerciante de tal manera que realizan mal sus pagos y/o 

en algunos casos hacen caso omiso a sus obligaciones por dejar de pagar los 

tributos establecidos por Ley, situación que lleva como consecuencia  con 

pena privativa de su libertad. 

La baja recaudación tributaria ocasiona la inestabilidad tributaria y así la 

complejidad del Sistema Tributario; la evasión tributaria afecta 

económicamente no solo dentro de la Ciudad de Huánuco, si nos ponemos 

analizar y apreciar lo que realmente está sucediendo económicamente dentro 

del país por causa de la evasión de impuestos; la conducta de los mismos 

contribuyentes conlleva al delito tributario y como no también al aumento de 

la informalidad. 

Actualmente, dentro de la Ciudad de Huánuco, aún persiste el mismo 

problema de muchos años, sobre la falta de Cultura Tributaria, además que 

se ha incrementado de tal manera que hoy en día podemos apreciar el 

incremento de la evasión tributaria en todos los sectores productivos, 

actividades comerciales y de servicios, problema que también se traslada a 

los comerciantes del Mercado Modelo en la ciudad de Huánuco, donde la falta 

de Cultura Tributaria influye la evasión tributaria, situación que repercute en 

la recaudación tributaria. 
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Actualmente, dentro de la Ciudad de Huánuco, aún persiste este 

problema acarreamos desde hace años hasta la actualidad, por tal motivo 

considero que ocurre éste problema debido a la falta de Cultura Tributaria, 

además que se ha incrementado de tal manera que hoy en día podemos 

apreciar el incremento de la evasión tributaria en todos los sectores 

productivos, actividades comerciales y de servicios, problema que también se 

traslada a las peluquerías del Mercado Modelo en la ciudad de Huánuco, 

donde la falta de Cultura Tributaria influiría en la evasión tributaria. Este 

problema de carencia de cultura tributaria también estaría afectando a los 

peluqueros que laboran en el centro de abastos de una manera que no se dan 

cuenta que pueden acceder al crédito fiscal para mejorar sus ganancias en el 

incremento de sus establecimientos (sucursales) y la evasión tributaria hecho 

que repercute en la recaudación tributaria del gobierno. Para abordar el 

problema de la Cultura Tributaria y la Evasión Tributaria de las peluquerías de 

la Asociación de defensa de los trabajadores formales del Mercado Modelo de 

Huánuco, se tiene que identificar las causas y establecer si existe correlación 

y que nivel de correlación presentan entre variables. La utilidad que estos 

comerciantes que obtendrían partir de los hallazgos encontrados que 

podremos plantear sugerencias o recomendaciones que contribuyan a la 

mejora de la cultura tributaria, contribuyendo de esta manera con la 

investigación daría pase a solucionar sobre la reducción de la evasión 

tributaria en los comerciantes de peluquería de la Asociación de defensa de 

los trabajadores formales del Mercado Modelo de Huánuco, en la ciudad de 

Huánuco.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿De qulé mlanera la Clultura Triblutaria se relaciona con la Evlasión 

Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa de los 

trabajadores formales del mercado modelo de Huánuco - 2023?  
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1.2.2. PROBLEMA ESPECÍFICO 

PE1 ¿Dle qulé malnera la Colnciencia Triblutaria se relaciona con la 

Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa de los 

trabajadores formales del merlcado modello de Huálnuco - 2023? 

PE2 ¿De qué ma lera la Educación cívico - tributaria se relalciona 

coln la Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa 

de los trabaja ldores formales del mercado modelo de Huánuco - 2023?  

PE3 ¿De qué malnera la Responsabilidad Tributaria se relaci lona 

con la Evasión Tributaria en las peluquerías de la asolciación de defensa 

de los trabajadores formales del mercado modelo de Huánuco - 2023? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Detelrminar de qué mlanera la Culltura Tributaria se relaciona con la 

Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa de los 

trabajadores formales del mercado modelo de Huánuco - 2023. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1 Deterlminar de qué ma lnera la Concielncia Tributaria se 

relaciona con la Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación 

de defensa de los trabajadores formales del mercado modelo de 

Huánuco - 2023. 

OE2 Dete lrminar de qué man lera la Educación cívico - tributaria se 

relaciona con la Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación 

de defensa de los trabajadores formales del mercado modelo de 

Huánuco - 2023. 

OE3 Determlinar de qué mane lra la Responsabilidad Tributaria se 

relaciona con la Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación 

de defensa de los trabajadores formales del mercado modelo de 

Huánuco - 2023. 
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1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La investigación, de acuerdo a los hallazgos constituye un aporte 

positivo y significativo para futuras investigaciones, relacionadas a la 

cultura tributaria y evasión tributaria, asimismo el presente estudio se 

encontrará a disposición de otros investigadores como antecedente 

teórico, para la realización de futuras investigaciones comparativas y 

relacionadas, las mismas que servirán como bases para proyectos de 

similares características. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

La relevancia práctica de este estudio radica en su capacidad para 

proporcionar información valiosa a los actores involucrados en la gestión 

tributaria local, comprender la relación entre la cultura tributaria y los 

factores que contribuyen a la evasión en este contexto específico permite 

el diseño de estrategias más efectivas para fomentar el cumplimiento 

fiscal y mejorar la recaudación de impuestos. Además, la investigación 

proporciona recomendaciones prácticas para mejorar las políticas 

tributarias locales y promover la equidad y sostenibilidad en la 

recaudación de impuestos.  

Poniendo en práctica y en base a los resultados de la investigación 

se han evidenciado los beneficios para todos los involucrados, no solo 

para los comerciantes quienes han manifestado mayor predisposición a 

la formalización, sino también para todos los ciudadanos, porque la 

recaudación de los tributos generan beneficios para todos los 

ciudadanos en su colectividad. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Los objetivos del estludio de investligación planteados acerca de la 

cultura tributaria y evasión tributaria, se alcanzaron mediante un proceso 

sistematizado, donde se emplearon las técnicas de investigación 

cuantitativas, bajo en enfoque metodológico de la investigación 
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científica, así como de las ciencias matemáticas, estadísticas, 

probabilísticas e informática entre otras. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Durante la ejecución de la investigación, se manifestaron limitaciones 

que son dignas de resaltar, entre las cuales se encuentran: 

La falta de confianza de los comerciantes pudo afectar la veracidad de 

la información, generando reticencias en la revelación de detalles tributarios. 

Además, la veracidad en la sinceridad en las respuestas de la encuesta puede 

comprometer la validez de los datos, sugiriendo una posible distorsión de la 

realidad tributaria en las peluquerías estudiadas. Estas limitaciones resaltan 

la importancia de considerar los desafíos encontrados para una interpretación 

adecuada de los resultados obtenidos. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Fue viable la investligación porque se colntó con los recurlsos econólmicos 

suficientes que demandó poder afrontar los gastos del presente trabajo de 

investigacilón. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEORÍCO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Brynildsen (2021), en su tesis de grado titulado “¿Cómo afeclta en 

la recaudlación fiscal, la planificación y confección de esquemas 

tributarios? Análisis a las leyes tribut larias que hacen mención a la 

Elusilón y Evlasión en Chile”; sustentada en Universidad Miguel de 

Cervantes Saavedra. Chile: 

Para ello el objetivo de la tesis fue investigar: ¿Cómo afectan a la 

Recaudación Fiscal la Evasión y la Elusión además de la Planificación y 

Confección de Esquemas Tributarios? Metodología: La Investigación fue 

de tipo cualitativa, descriptiva y transaccional. Las preguntas de 

investigación se respondieron a través de la técnica empleada como el 

análisis documental y como instrumento la matriz documentaria de 

campo. Para determinar estas conductas se analiza principalmente la 

vigente Ley N° 20780 de lucha contra la evasión y las acciones 

propuestas por la OCDE para reducir y controlar mejor estas acciones, 

así como el análisis de casos de evasión en Chile. Como resultado, los 

contribuyentes encuentran resistencia fiscal, ya que sienten que no son 

responsables de pagar por sus esfuerzos, por lo que optan por utilizar 

estos métodos para asegurarse mayores ganancias, aunque al mismo 

tiempo está mal. La conclusión es que los contribu lyentes sienlten la 

preslión fiscal y tratan de ign lorarla. Los medios que utilizan son 

principalmente tres: evasión, evitación y economía de elección. 

Asimismo, la evasión fiscal se da en uno de los extr lemos de la 

relsistencia fiscal, ya que en su configuración típica se considera un 

incumplimiento perfecto de las obligaciones tributarias, lo que lleva a 

considerar esta práctica como ilegal (p.65). 
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Salgado (2021) en su tesis de maestría titulada “Analizlando los 

incenltivos y ben leficios Tributarios en el Ec luador: el sector Floricultor 

exlportador habiltual y su incidencia en la re lcaudación fiscal período 

2014-2018”, «sustentada en el Inst lituto de Altos Estudios Nacion lales 

Univerlsidad de Posgrado del Estado- Ecuador.  

El objetivo de la presente investigación fue determinar la tendencia 

que han tenido los incentivos y los beneficios tributarios en las series de 

tiempo, se utilizó el diseño no experimental, con un nivel descriptivo; así 

mismo, se contó con un enfoque cuantitativo, se trabajó con una muestra 

de 148 florícolas durante el período 2014-2018, para la recolección de la 

información se aplicaron la técnica de la análisis documental, el 

instrumento utilizado fue la ficha bibliográfica; finalmente se concluyó en 

lo siguiente: los incentivos que se dieron durante el periodo 2014-2018 

han tenido efecto en la recaudación fiscal, pues el PBI nacional creció 

de un 70.105.362,00 a 71.870.517,00 de entre 2014 al 2018 

respectivamente, a su vez el sector floricultor tuvo una disminución de 

carga tributaria que se representaba en un 1.31 % en el 2014 y en el año 

2018 se encontró en un 1.17 %; demostrando a su vez la incidencia que 

tiene la floricultor dentro de la recaudación fiscal. A su vez otros de los 

beneficios que trajo estos incentivos fueron el crecimiento de la 

exportación y la motivación de la inversión extranjera en el país, (p.26). 

Espin (2021), en su tesis de titulación titulada “Los b leneficios e 

incentlivos tribultarios para el impullso del sectlor turístico en la provilncia 

de Cotopaxi” «sustentada en la Universidad Técnica de Ambato-

Ecuador.  

El objetivo de este estudio es anallizar el impacto de los be lneficios 

e incentivos fiscales para promover el turismo en la provincia de 

Cotopaxi. Método: utiliza un modelo no experimental, con  nivel 

descriptivo; Asimismo, se tiene un enfoque cuantitativo,  se trabajó con 

una muestra de 21 empresas que realizan actividades rel lacionadas con 

el turilsmo, para recolectar información, se aplicaron técnicas de  

encuesta, el instrumento utilizado es un cuestionario; Resultado: se 
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determinó la correlación entre los indicadores del impulso sectorial y los 

beneficios tributario, esto ya que se obtuvieron un valor p=0.0412, 

0.0313, 0.008 de los indic ladores crecimiento en vlentas, margen neto y 

productividad, por lo cual se rechazó la hipótesis nula y se aceptó la 

alterna. Conclusión: se logró hallar fueron que los incentivos tributarios 

más resaltantes fueron: exe lnción de impue lstos que gravan actos 

societarios, créditos tributarios, deducción de costos y gastos sobre el 

impuesto a la renta IVA (p. 44). 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Gonzales (2019), en su tesis de grado titulada “Eva lsión Triblutaria 

y su incidlencia en la recaud lación fiscal de las emp lresas de Delivery - 

Pymles en Lima Metropolitana Periodo 2014-2018”; sustentada en 

Universidad San Martin de Porres (USMP), para planteó: 

El Objetivo de anallizar cómo la evasión fiscal afecta la recaudación 

tributaria en este tipo de empresas. Métodos: utilizaron modelación no 

experimental, a nivel descriptivo. En este sentido, los res lultados 

obltenidos  de la recolección de  información permiten confirmar que la 

falta de conciencia tributaria, la omisión de facturac lión de servlicios, las 

infracciones tributarias y laborales y los delitos tributarios afectan la 

conciencia tributaria de las empresas Pymes Repartidoras en el Área 

Metropolitana de Lima, período 2014-2018; determinándose que al 

recaudar más ingrelsos, el golbierno puede implementar planes de 

desarrollo con recursos propios y satisfacer las necesidades del pueblo, 

destinar más recursos para obras de infraestructura, sallud, agua, 

saneamliento, educa lción, seguridad y apoyo al pueblo. Conclusión, que 

una estrategia inicial por parte del gobierno y la entidad fiscalizadora 

para hacer frente a la elevada evasión fiscal en el ámbito del transporte 

implica llevar a cabo auditorías tributarias exhaustivas en las empresas 

destacadas de dicho sector. Este enfoque busca instaurar un clima de 

incertidumbre que propicie un mayor grado de conformidad con las 

obligaciones fiscales por parte de las entidades involucradas (p.65). 
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Monterrey (2019), en su tesis de grado titulada “Relac lión entre el 

colnocimiento tributlario y la cultura trilbutaria en gerentes gen lerales de 

empresas industriales manufactureras del Callao, 2019; sustentada en 

Universidad San Ignacio de Loyola, para ello planteó lo siguiente:  

El obljetivo de este esltudio fue invesltigar la conexión entre 

conocilmiento tributario y cultura tributaria en gerentes generales de 

empresas manufactureras industriales del Callao. El estudio buscó 

demostrar que el grado de cultura tributaria presente en una empresa 

está directame lnte relacionado con el nivel de conocimiento tributario que 

poseen sus directivos. Para esta investigación se utilizó el diseño no 

experimental con nivel descriptivo correlacional y transeccional. Se 

encuestó a una muestra de 100 gerentes generales de empresas 

manufactureras industriales del Callao. Los hallazgos revelaron que las 

empresas con mayores niveles de conocimiento fiscal tienen una 

correlación significativa con una mayor cultura fiscal, traduciéndose 

como una percepción favorable frente a la evasión de tributos, así como 

desfavorable respecto a la presión tributaria y bajo nivel de conocimiento 

fiscal, que limita a las empresas, el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, principalmente el IGV = impuesto general a las ventas y el IR= 

impuesto a la renta de tercera categoría. Conclusiones, se tuvo la 

existencia de alto porcentaje de empresas, con un nivel bajo en cultura 

tributaria y reducido conocimiento tributario, Para abordar los altos 

índices de informalidad en nuestro país, que ascendieron al 65,70% en 

2018, es crucial desarrollar estrategias que mejoren tanto el nivel de 

información tributaria como la cultura tributaria. Al hacerlo, podemos 

mejorar la recaudación de impuestos del país, lo que redundará en 

beneficios para todos los miembros de nuestra sociedad (p. 34). 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Mallqui (2022), desarrollo su tesis de grado, titulada “Factores que 

influyen en el comercio informal en Nueva Cajamarca-San Martín, 2019; 

sustentada en Universidad Nacional Agraria de la Selva, Huánuco; para 

ello planteó: 
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Objetivo: Identificación de los princ lipales factolres que influyen en 

el comlercio informal en Nueva Cajamarca, San Martín.  Metodología: El 

estudio realizado tiene un grado de correlación, ya que determinamos la 

relación entre las variables: organización responsable del control, cultura 

tributaria y comercio informal. Asimismo, se aplicó un cuestionario de 

encuesta a 55 microempresarios. Resultados: Los prin lcipales facltores 

del comlercio inf lormal en Nueva Cajamarca-San Martín son la cu lltura 

triblutaria y la indiferlencia de las autoridades encargadas de controlar y 

formalizar a las pequeñas y micro empresas, foto que afecta 

negativamente los recursos recaudados directamente del Ayuntamiento 

de Nueva Cajamarca, porque no respetan sus obligaciones tributarias. 

Además, los minoristas de ropa y artículos para el hogar suelen abrir 

tiendas en la vía pública, provocando desorden. Conclusión: se tiene que 

4,444 comerciantes durante la universidad no recibieron ningún tipo de 

educación fiscal. El 56% nunca ha recibido formación en educación fiscal 

(p.55) 

Pardave (2022), en la ciudad de Huánuco, desarrollo su tesis 

doctoral titulada “La cultura tribultaria y la evlasión del imlpuesto a la relnta 

en la presltación de servi lcios de salud, en el Distrito De Huánuco 2019”; 

sustentada en la Universidad Nacional Hermilio Valdizán; para ello 

planteó lo siguiente: 

El presente estudio se realizó con el objetivo principal de 

comprender el implacto de la clultura triblutaria como m ledio para reducir 

la evalsión fiscal en la pres lación de servicios de salud en el di lstrito de 

Hulánuco y sobre esa base proponer alternativas de solución, 

encaminadas a minimizar el alto nivel de evasión de este impuesto, con 

el fin de  contribuir a mejorar la recaudación tributaria en nuestro país, 

debido a que este impuesto es una parte importante de la estructura de 

ingresos del gobierno central. Métodos de investigación: se utilizó un 

diseño de nivel descriptivo, correlacional, transversal. Los resultados de 

la investigación muestran que debido a que el valor calculado de la 

prueba X2 es mayor que el valor crítico, se rechaza Ho y se acepta H1, 

lo que permite con una probabilidad de 95° mantener: Valor de 401. 46 
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> X2c = 16, en consecuencia, se rechazó la hipótesis nula en favor de la 

hipótesis alternativa, indicando que disponemos de evidencia suficiente 

que respalda la afirmación de que la Cultura Tributaria ejerce una 

influencia en la evasión del impuesto a la renta en el contexto de la 

prestación de servicios de salud en el distrito de Huánuco durante el año 

2019. En síntesis, la presente investigación ha posibilitado la validación 

de la hipótesis "La cultura tributaria y la evasión del impuesto a la renta 

en la prestación de servicios de salud, en el distrito de Huánuco 2019", 

corroborando así la consecución de los objetivos establecidos. (p.58). 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. CULTURA TRIBUTARIA 

SUNAT (2020), en su publicación Glosa lrio de Términos sobre 

Culltura Trilbutaria y Aduanlera, mencionó que se considera los valores, 

el conocimiento y actitud, que practican los miembros de una comunidad 

en relación con los deberes tributarios y poder cumplir con las normas 

establecidas (p.12). 

2.2.1.1. CONCIENCIA TRIBUTARIA 

SUNAT (2020), en su publicación Glosario de Términos sobre 

Cultura Tributaria y Aduanera, menciona que la conciencia fiscal es 

el conocimiento común de que toda persona debe actuar o adoptar 

una postura respecto de los impuestos. 

a) Nivel de conciencia tributaria del contribuyente 

SUNAT (2020), en su publicación Glosario de Términos sobre 

Cultura Tributaria y Aduanera, se refiere al grado en que una 

sociedad comparte diversos valores y la actitud, respecto al tema 

fiscal y su normatividad, permitiendo el cumplimiento fiscal. 

2.2.1.2. EDUCACIÓN CÍVICO TRIBUTARIA 

Mateo y Orozco (2019), nos refiere que la “la promulgación de 

una instrucción cívica en materia tributaria se revela como una 
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táctica de notable eficacia para la instauración de una mentalidad 

fiscal fundamentada en la noción de ciudadanía tributaria. Dicha 

noción conlleva la adopción de la observancia de los deberes 

tributarios como una contrapartida indispensable para el ejercicio 

legítimo de las prerrogativas cívicas” (p. 12). 

a) Grado de valores, actitud y creencia del contribuyente 

SUNAT (2020), nos refiere que es una manifestación 

comportamental de cumplimiento permanente respecto a la 

obligación fiscal, en base a la racionalidad, la confiabilidad y el 

comportamiento ético del contribuyente, cumplimiento de ley, y sus 

responsabilidades cívicas y valores de solidaridad social. 

2.2.1.3. RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA  

Nava (2020), nos menciona que la responsabilidad tributaria 

es un régimen jurídico que permite ampliar las posibilidades de 

validez de los créditos tributarios; su finalidad es garantizar los 

créditos tributarios frente a dificultades que surjan de los 

acreedores tributarios o de quienes ejerzan funciones 

recaudatorias, como el gobierno. 

a) Nivel de cumplimiento de Responsabilidades tributarias. 

Sunat (2020), nos refiere que es el nivel de poder cumplir el 

vínculo legalmente previsto entre acreedores y contribuyentes, 

cuyo objeto es cumplir con las normas tributarias y es exigible. 

2.2.2. EVASIÓN TRIBUTARIA 

SUNAT (2020), en su publicación Glosa lrio de Térmlinos solbre 

Culltura Tribultaria y Adulanera, menciona que se trata de un esfuerzo u 

omisión intencional y malicioso destinado a evitar o reducir 

sistemáticamente la obligación tributaria en beneficio propio o de un 

tercero. Este comportamiento implica la violación de la normatividad 

fiscal, tributaria y penal. 
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2.2.2.1. BAJA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA 

Herrera (2022), sostiene que la baja recaudación es la 

resultante fiscal, que tiene diversas causas entre ellos el elevado 

nivel de evasión fiscal, elusión en el p lago de tributos y del imp luesto 

a la Relnta. Quien nos señala según los datos del MMM 2022-2025, 

el sector informal que genera aproximadamente 18,6 del PBI y que 

representa el más del 70% de la población económicamente activa, 

no está incluido en el sistema tributario.  

a) Nivel de recaudación fiscal 

El Observatorio Económico social (2020), nos refiere que el 

nivel de recaudación fiscal es la suma de los ingresos que por ley 

tributaria puede tener el estado. 

2.2.2.2. CONDUCTA DEL CONTRIBUYENTE 

Cosulich (2020), se refiere que la conducta del contribuyente 

se refiere al comportamiento y las acciones de una persona o 

entidad que está sujeta a las leyes fiscales y tiene la obligación de 

cumplir con sus responsabilidades tributarias. 

a) Tipo de Conducta del contribuyente 

Arcos et al. (2019), refieren que el tipo de conducta del 

contribuyente es un sujeto pasivo como ciudadanos o 

contribuyentes, relacionadas a las leyes fiscales y su conducta y/o 

su manera de actuación cuando están obligadas al pago de los 

impuestos que causen. Si existe evasión o elusión fiscal, incluso el 

contrabando, es porque hay toda una estructura política y social 

que lo permite (p. 11). 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1. Baja recaudación tributaria: La baja recaudación tributaria se refiere a la 

cantidad de impuestos recaudados por un gobierno que es inferior a las 

expectativas o necesidades fiscales, (Herrera, 2022, p. 11). 

2. Conciencia tributaria: Se refiere a la comprensión y la percepción que 

tiene una persona o entidad sobre sus obligaciones fiscales (Sunat, 2020). 

3. Conducta del Contribuyente: La Conducta del Contribuyente, se refiere a 

cómo una persona o entidad se comporta en relación con sus obligaciones 

tributarias, (Cosulich, 2020, p.24). 

4. Cultura Tributaria: Está relaciolnada con la actitud, conocimiento y 

comportamiento de una determinada comunidad, relacionada al pago de 

impuestos (Sunat, 2020). 

5. Educación cívico tributaria: La educación cívico tributaria es un tema 

importante relacionado con la responsabilidad fiscal y el conocimiento de 

los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de impuestos 

(SUNAT, 2020, p. 12). 

6. Evasión tributaria: Se refiere a la práctica ilegal de no pagar impuestos o 

de sub declarar los ingresos con el propósito de reducir la carga fiscal 

(SUNAT, 2020). 

7. Grado de valo lres, actitludes y crelencias que poslee el contrib luyente: El 

grado de valores, actitudes y creencias que posee un contribuyente en 

relación con sus obligaciones tributarias se refiere a su nivel de conciencia 

tributaria (Sunat, 2020). 

8. Nivel de conciencia tributaria del contribuyente: Este nivel se refiere a la 

comprensión y conocimiento que manifiestan las personas o empresas 

sobre sus obligaciones tributarias (Sunat, 2020). 

9. Nivel de cumplimiento de Responsabilidades tributarias: El nivel de 

cumplimiento de las responsabilidades tributarias y el nivel de conciencia 
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tributaria del contribuyente son conceptos importantes en el ámbito fiscal 

(Sunat, 2022). 

10. Nivel de recaudación fiscal: Se refiere a la cantidad de dinero que un 

gobierno recauda a través de impuestos y otras fuentes de ingresos para 

financiar sus gastos públicos (Observatorio Económico social, 2020). 

11. Responsabilidad tributaria: Se refiere a la obligación que tienen las 

personas y las empresas de cumplir con sus obligaciones fiscales, como 

el pago de impuestos (Real Academia Española, 2020). 

12. Tipo de conducta del contribuyente: Se refiere al tipo de comportamiento 

fiscal de una persona o entidad que está obligada a cumplir con las leyes 

tributarias y pagar impuestos (Sunat, 2020). 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Hi:  La Cultu lra Tributlaria se relaciona significativamente con la 

Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa 

de los trabajad lores formales del merlcado modelo de Huánuco - 

2023. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

Hi1: La Conciencia Tribut laria se relaciona significativlamente con la 

Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa 

de los trabajadores formales del mercado modelo de Huánuco - 

2023. 

Hi2: La Educación cívico - tributalria se relacliona significativamente 

con la Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de 

defensa de los traba ljadores formales del m lercado modelo de 

Huánuco - 2023. 

Hi3: La Responsabilidad Trilbutaria se relaciona significativamente con 

la Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de 
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defensa de los trabaj ladores formlales del m lercado mod lelo de 

Huánuco - 2023. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Culturla tribultaria 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Evasión tributaria 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

Variable Independiente 
Cultura Tributaria 

Conciencia Tributaria 
Nivel de conciencia 

tributaria del 
contribuyente 

1. ¿Cuenta usted con su ficha RUC y su licencia 
de funcionamiento? 

Cuestionario 

2. ¿Eln qlué régimlen tribultario sle enculentra 
actlualmente?  

- Nuevo RUS 

- Régimen Especial 

- Ninguno 

3. ¿Cree usted que con el pago de sus impuestos 
está ayudando al estado en la realización de obras 
públicas? 

4. ¿Sabe Ud. Sino paga sus impuestos está 
perjudicando al estado? 

Educación cívico -
tributaria 

Grado de valores, 
actitudes y creencias 

que posee el 
contribuyente 

5. ¿Tiene usted conocimiento sobre la importancia 
del pago de impuestos?  

6. ¿Emite comprobantes de pago y/o boletas de 
venta por el servicio que realiza? 

7. ¿Sabe Ud. Sino paga sus impuestos la SUNAT 
puede cerrar su negocio?  

8. ¿Está de acuerdo que pongan multas a los que 
evaden o no pagan sus impuestos? 

Responsabilidad 
tributaria 

Nivel de cumplimiento 
de responsabilidades 

tributarias. 
9. ¿Usted paga sus impuestos mensualmente? 
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Variable Dependiente 
Evasión Tributaria 

Baja Recaudación 
Tributaría 

Nivel de recaudación 
fiscal 

10. ¿Realiza algún pago mensual a la SUNAT?  

Cuestionario 

11. ¿Culándo realliza slu serlvicio, suls clilentes lle 
solilcitan alglún comlprobante dle plago? 

12. ¿Cuándo compra sus productos usted pide su 
comprobante de pago? 

- Boleta o Factura 

- Tickets 

- Ninguno 

13. ¿Cuándo usted compra sus productos le dan 
algún comprobante de pago de manera voluntaria? 

14. ¿Sabe Ud. ¿Que si no paga sus impuestos el 
estado recauda menos? 

Conducta del 
Contribuyente 

Tipo de conducta del 
contribuyente 

15. Cree Ud. ¿Que si no paga sus impuestos está 
incumpliendo sus obligaciones tributarias como 
empresario? 

16. Cree Ud. ¿Tener algún beneficio ser un 
negociante informal? 

17. Cree Ud. ¿Qué evadir el pago de impuestos 
perjudica al país? 

18. Cree Ud. ¿Que la SUNAT cumple bien su 
trabajo recaudando los tributos? 

19. ¿Cree que lo recaudado por el Gobierno a 
través de la SUNAT tiene buen uso en la 
realización de obras públicas? 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Hernández et al. (2014), la investigación se desarrolló bajo una 

investigación de tipo aplicada, en el cual permitió determinar de qué manera 

la cultura tributaria influye en la evasión de tributaria en las peluquerías de la 

asociación de defensa de los trabajadores formales del mercado modelo de 

Huánuco – 2023. 

En este marco, el presente estudio se considera como uno de tipo 

aplicado, valiéndose de conocimientos teóricos para aplicarlos a la solución 

del problema de investigación planteado. 

3.1.1. ENFOQUE 

Se optó por un enfoque cuantitativo, tal como sugiere éste autor, 

que menciona que ante ello implica la recopilación de datos numéricos y 

su subsiguiente análisis estadístico. Hernández et al. (2018) 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El nivel de la presente investigación fue de tipo correlacional. 

Como sugieren Leyva & Guerra (2020) los estudios se clasifican 

como correlacionales cuando identifica relaciones entre conceptos o 

variables, ya sea confirmando su presencia o señalando su ausencia.  

3.1.3. DISEÑO 

Adicionalmente, se adoptó un enfoque no experimental, en 

consonancia con las premisas expuestas por Leyva & Guerra (2020), 

evitando intervenciones directas en la manipulación de las variables 

involucradas “señala que el diseño no experimental es la investigación 

que desarrolla sin la manipulación de la variable o variables” (p.125). 
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En términos temporales, la investiglación fue de corte tra lnsversal, 

ya que la recoplilación de datlos se llevó a cabo en un p leriodo específico. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Para el presente estudio se consideró como pobllación al 100% de 

los 50 conductores de puestos de peluquerías de la Asociación de 

defensa de los trabajadores formales del Merclado Moldelo de Huánuco.  

Hernández (2018), la población abarca la totalidad de los casos, 

donde todos aquellos pertenecientes a una categoría específica 

comparten características comunes (p. 34). 

3.2.2. MUESTRA 

Según Ventura (2017) la muestra hace referencia a la fracción del 

conjunto estudiada en la investigación. La selección de la mu lestra se 

llevó a ca lbo a través del empleo de un método de muestreo 

probabilístico, específicamente el aleatorio simple, esta técnica de 

selección ase lgura que calda elem lento de la población tengla una 

probabilidad equitativa de ser incluido en la muestra, proporcionando 

representatividad y minimizando sesgos. La elección se basó en la 

fórmula para poblaciones finitas, siguiendo la normativa que establece 

un nivel de confia lnza del 95% clon un malrgen de errlor del 5%. La 

mencionada fórmula se presenta a continuación para una mejor 

comprensión. 

Donde: 

n= Talmlaño de mulestra 

Z= Marlgen de conlfiabilidad (95% de confiabilidad, Z = 1.96). 

p= Proplorción de éxito (50% = 0.5) 

E= Máximo error perm lisible = 0.05 (5%) 

N= Tamlaño de la pobllación (50)  
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𝑁 ∗ 𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 

                𝑛 = 

(𝑁 − 1) ∗ 𝑒2 + 𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 

 

50∗ 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 

𝑛 = 
(50− 1) ∗ 0.052 + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 

 

𝑛 = 44 

Asimismo, los integrantes de la muestra cumplieron los criterios de 

inclusión y exclusión siguientes: 

 Criterios de inclusión 

- Ser conductores de establecimientos comerciales rubro peluquería 

en el Mercado Modelo de Huánuco. 

- Realizan operaciones comerciales más de 2 años. 

 Criterios de exclusión 

- No ser conductores de establecimientos comerciales en el rubro de 

peluquería en el Mercado Modelo de Huánuco. 

- Realizan operaciones comerciales menos de 2 años. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. TÉCNICA 

Se optó por emplear la encuesta como técnica principal en la 

recolección de datos, en concordancia con la perspectiva de Hernández 

et al. (2018) quienes la definen como un medio empleado por 

investigadores para obtener resultados a través de la recopilación de 

información (p.43). 
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3.3.2. INSTRUMENTO 

Para la implementación práctica, se seleccionó el cuestionario 

como instrumento, tal como destaca la conceptualización de Hernández 

et al. (2018) estos autores indican que los cuestionarios son recursos 

específicos utilizados para obtener o recopilar datos necesarios en el 

proceso de investigación (p.53). 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Para el procesamiento y análisis de datos, se utilizaron herramientas 

especializadas como Microsoft Excel y SPSS. Estas permitieron llevar a cabo 

tanto un análisis descriptivo, que proporcionó una visión general de los datos, 

como un análisis inferencial, que busca extraer conclusiones más profundas. 

Microsoft Excel se empleó para organizar y visualizar los datos, 

aprovechando sus funciones de hoja de cálculo y gráficos. En paralelo, el 

programa estadístico SPSS facilitó análisis estadísticos avanzados, 

incluyendo pruebas de hipótesis y modelado. 

La presentación de resultados se realizó a través de Tablas y figuras, 

con el fin de ofrecer una representación visual efectiva de los hallazgos. 

Microsoft Word fue una herramienta clave para la redacción de informes, 

integrando las Tablas y figuras de manera cohesionada. Esta combinación de 

softwares proporcionó una metodología completa y robusta para la 

investigación, desde el procesamiento inicial hasta la presentación clara y 

detallada de los datos. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Características de la cultura tributaria 

Tabla 2  

¿Cuenta usted con su ficha RUC y su licencia de funcionamiento? 

Cuentan con RUC y licencia de 

funcionamiento 
Porcentaje Frecuencia 

NO 

NO SABE / A VECES 

SI 

Total 

61% 27 

16% 7 

23% 10 

100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 
Figura 1  

¿Cuenta usted con su ficha RUC y su licencia de funcionamiento? 

 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

Interpretación: De la Tabla 2 y figura 1, referente a que, si cuentan con 

la ficha RUC y licencia de funcionamiento, se tiene que un 61% no cuentan 

con ello; el 16% no saben o no quieren mencionar y el 23%  respondieron 

afirmando tener  su RUC y licencia de funcionamiento. Por lo tanto, más del 

50% de los encuestados de este rubro se encuentran en la informalidad.  



37 

Tabla 3  

¿En qué régimen tributario se encuentra actualmente? 

Régimen tributario actual Porcentaje Frecuencia 

NINGUNO 
NUEVO RUS 

Total 

82% 36 

18% 8 
100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 
Figura 2  

¿En qué régimen tributario se encuentra actualmente? 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 

Interpretación: De la Tabla 3 y figura 2, referente al régimen actual, se 

tiene que un 82% no pertenecen a ningún régimen tributario y solo el 18% 

pertenecen al nuevo RUS. Lo que nos indica la existencia de un alto 

porcentaje de falta de conciencia tributaria en éste rubro. 
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Tabla 4  

¿Cree uslted que con ell paglo de suls impuelstos está ayudando al estado en la realización 

de obrlas públicas? 

Percibe que sus impuestos ayudan al 
estado en obras públicas 

Porcentaje Frecuencia 

NO 48% 21 

NO SABE / A VECES 34% 15 

SI 18% 8 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 

Figura 3  

¿Cree uslted qule con el plago de slus impulestos está ayudando al estado en la realización 

de obrlas públicas? 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 

Interpretación: De la Tabla 4 y figura 3, se puede observar que en la 

Tabla de resultados y figura adjuntada, el 48% de la muestra tomada aseguran 

que sus las aportaciones de impuestos no ayudan en la realización de obras 

públicas, el 34% no tienen la seguridad de responder la pregunta y solo un 

procentaje menor de 18% afirman que efectivamente el pago de sus 

impluestos estaría ayudando al estado en la realización de obras públicas.  
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Tabla 5  

¿Sabe Ud. sino paga sus impuestos está perjudicando al estado? 

Percibe que el no pagar sus 
impuestos está perjudicando al 

estado 
Porcentaje Frecuencia 

NO 20% 9 

NO SABE / A VECES 32% 14 

SI 48% 21 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 
Figura 4  

¿Sabe Ud. sino paga sus impuestos está perjudicando al estado? 

 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 

Interpretación: De la Tabla 5 y figura 4, en la enculesta realizalda al 

sector de peluquerías del merc lado moldelo dle Huálnuco, se puede observar 

que, el 20% dicen no afectar al estado, el 32% no saben que de esa manera 

si perjudican al estado y con un porcentaje alto de 48% son concientes que 

efectivamente están perjudicando al estado al no pagar sus impuestos.  
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Tabla 6  

¿Tiene usted conocimiento soblre la implortancia dlel paglo de imlpuestos? 

Conoce sobre la importancia del 
pago de impuestos 

Porcentaje Frecuencia 

NO 18% 8 

NO SABE / A VECES 30% 13 

SI 52% 23 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 

Figura 5  

¿Tiene usted conocimiento sobre la importancia del pago de impuestos? 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 

Interpretación: De la Tabla 6 y figura 5. En la encuelsta realizada al 

sector de peluquerías del m lercado modlelo de Huánulco, se puede obs lervar 

qule, el 18% no tiene conocimiento de lo importante que es pagar los 

impuestos que les corresponde, el 30% indica que no sabe  del conocimiento 

sobre la importancia de estos pagos, y un alto porcentaje de 52% del sector 

encuestado indica si tener conocimiento sobre la importancia del pago de 

impuesto y esto sucede precisamente por la falta de educación cívico 

tributario.  
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Tabla 7  

¿Emite comprolbantes dle palgo y/o boletlas de velnta por el servicio que realiza? 

Emite comprobantes de pago y/o 
boletas 

Porcentaje Frecuencia 

NO 82% 36 

NO SABE / A VECES 7% 3 

SI 11% 5 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 
Figura 6  

¿Emite comproblantes de plago y/o bolletas de ventla por el servicio que realiza? 

 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 
Interpretación: De la Tabla 7 y figura 6.En la enlcuesta realizlada al 

sector de peluquerías del merca ldo modlelo dle Hulánuco, se puede observar 

un alto porcentaje del 82% quienes confirman no emitir ningún tipo de 

comprobante por sus servicios realizados, un porcentaje mínimo del 7% 

respondieron desconocer y/o a veces lo emiten y un 11% respondieron que si 

emiten sus boletas por el servicio de peluquería que realizan lo que nos 

demuestran y afirma la falta de educación cívico tributario que conlleva a optar 

en continuar con la informalidad. 
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Tabla 8  

¿Sabe Ud. Sino paga sus impuestos la SUNAT puede cerrar su negocio? 

Conocimiento acerca de cierre de negocio por no 
pagar impuestos a SUNAT 

Porcentaje Frecuencia 

NO 30% 13 

NO SABE / A VECES 40% 18 

SI 30% 13 
Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 
Figura 7  

¿Sabe Ud. Sino paga sus impuestos la SUNAT puede cerrar su negocio? 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 

Interpretación: De la Tabla 8 y figura 7, en la enculesta relalizada al 

sector de peluquerías del mercado mod lelo de Huánuco, se pu lede observar 

que, en la tlabla de resultados y figlura adjuntada, el 30% responden que no 

pueden ser clausurados por no cumplir con pagar sus impuestos, el 40% 

respondieron desconocer esa información sobre el cierre de sus puestos, y el 

30% afirman que si pueden cerrar sus negocios por tratarse de ser “privados”, 

lo que nos demuestra la falta de educación cívico tributario por falta de 

conciencia tributaria. 
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Tabla 9  

¿Está de acuerdo que pongan multas a los que evaden o no pagan sus impuestos? 

Están de acuerdo con multas por 
evasión de impuestos 

Porcentaje Frecuencia 

NO 23% 10 

NO SABE / A VECES 59% 26 

SI 18% 8 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 
Figura 8  

¿Está de acuerdo que pongan multas a los que evaden o no pagan sus impuestos? 

 

 
 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 

Interpretación: De Tabla 9 y figura 8, en la encuelsta realilzada al sector 

de peluquerías del mercad lo modlelo de Huálnuco, se puelde obserlvar que, en 

la Tabla de resultados y figura adjuntada, el 23% no están de acuerdo que se 

multen a los que evaden impuestos de su rubro, un porcentaje muy alto del 

59% no tienen la seguridad al responder a la interrogante porque se dan 

cuenta de su realidad en la que laboran actualmente y el 18% respondieron 

en estar de acuerdo que tienen que ser multados, ante ello nos demuestra la 

falta de conciencia tributaria que existe dentro de éste sector.  
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Tabla 10  

¿Usted paga sus impuestos mensualmente? 

Cumplen con pagar 
impuestos mensualmente  

Porcentaje Frecuencia 

NO 71% 31 

NO SABE / A VECES 11% 5 

SI 18% 8 

Total 100% 44 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 
 
 

Figura 9  

¿Usted paga sus impuestos mensualmente? 

  

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 

Interpretación: De la Tabla 10 y figura 9, en lla enculesta realizlada al sector 

de peluquerías del merca ldo modlelo dle Hulánuco, se pulede ob lservar que 

existe un altísimo porcentaje del 71% de encuesltados responden no pagar 

sus impuestos, el 11% desconoce de dar respuesta y el 18% afirmaron que 

efectivamente si realizan pagos de sus impuestos, con los resultados 

obtenidos nos demuestra la falta de responsabilidad tributaria que existe en 

éste sector a causa de la falta de conciencia tributaria.  
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Tabla 11  

Nivlel dle cultlura tributalria 

Nilvel dle cultlura 
tributlaria 

Porcentaje Frelcuencia 

BAJO 48% 21 

MEDIO 24% 11 

ALTO 28% 12 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 
Figura 10  

Nivel de cultura tributaria 

 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 

Interpretación: De la Tabla 11 y figura 10, referente al nivel de cultura 

tributaria, se tiene que un 48% tienen un nivel bajo; el 28% tienen un nivel alto 

y el 24% tienen un nivel medio.  
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Características de la evasión tributaria 

Tabla 12  

Realiza algún pago mensual a la SUNAT 

Realiza algún pago mensual a la 
SUNAT 

Porcentaje Frecuencia 

NO 73% 32 

NO SABE / A VECES 9% 4 

SI 18% 8 
Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2. 

 

Figura 11 

Realiza algún pago mensual a la SUNAT 

 

 
 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

Interpretación: La encluesta realizlada al sector de peluquerías del 

merlcado mod lelo dle Huálnuco, se puede observar que, en la Tabla de 

resultados y figura adjuntada, señala que el 18% realizan pagos mensual a la 

SUNAT, solo el 9% de encuestados respondieron desconocer de otros pagos 

y/o otros confirmaron que a veces pagan de otros rubros, pero el 73% 

respondieron que no realizan algún otro pago, entendemos ante esta realidad 

la existencia  la baja recaudación tributaria  por lo tanto persiste la evasión 

tributaria en éste rubro siendo muy concurrido. 
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Tabla 13  

¿Cuándo realiza su servicio, sus clientes lle soliclitan algún comprobalnte dle paglo? 

Entregan comproblante dle 
palgo 

Porcentaje Frecuencia 

NO 61% 27 

NO SABE / A VECES 30% 13 

SI 9% 4 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 
Figura 12  

¿Cuándo realiza su servicio, slus clienltes le solicitan algún comprolbante de plago? 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 

Interpretación: La encluesta reallizada al sector de peluquerías del 

merlcado modlelo dle Huálnuco, se puede ob lservar que, en la Tabla de 

resultados y figlura adjuntada, señala que solo el 9% afirmaron que sus 

clientes le solicitan sus comprobantes de pago por el servicio prestado, el 30% 

señalaron que solo a veces que son solicitan sus comprobantes de pago, y 

tenemos que el 61% de encuestados negaron que sus clientes les solicitan 

comprobantes de pago por éste tipo de servicios, por lo que se comprende la 

baja recaudación tributaria existente y esto conlleva a la permanente evasión 

tributaria dentro de éste rubro. 
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Tabla 14  

¿Cuándo compra sus productos usted pide su comprobante de pago? 

Solicitan comprlobante de palgo 
al comprar 

Porcentaje Frecuencia 

NO 73% 32 

SI 27% 12 

Total 100.00% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 

Figura 13  

¿Cuándo compra sus productos usted pide su comprobante de pago? 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 

Interpretación: De la Tabla y figura 13, referente que, si solicitan 

comprobante de pago al comprar, se tiene que un 73% no solicitan y el 27% 

si solicitan comprobantes de pago al comprar. 
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Tabla 15  

¿Cuándo usted compra sus productos le dan algún comprobante de pago de manera 

voluntaria o usted exige?  

 Vendedor le otorga comprobante de 
pago de manera voluntaria  

Porcentaje Frecuencia 

 NO 23% 10 

NO SABE / A VECES 55% 24 

SI 23% 10 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 
Figura 14  

¿Cuándo usted compra sus productos le dan algún comprobante de pago de manera 

voluntaria o usted exige? 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 

Interpretación: La enculesta realizalda al sector de peluquerías del 

merlcado moldelo de Hluánuco, se puede observar que, en la Tabla de 

resultados y figura adjuntada, señala que el 23% afirmaron que si le hacen 

entrega su comprobante, el 55% de encuestados respondieron que a veces 

es voluntario, y el 23% confirman que en sus compras no les entregan de 

manera voluntaria un comprobante; Entonces puedo interpretar con los 

resultados obtenido de la encuesta que el porcentaje es alto que los 

comerciantes de otros rubros también suman ante la baja recaudación 

tributaria lo cual conlleva a la evasión tributaria.  
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Tabla 16  

¿Sabe usted que si no paga sus impuestos el estado recauda menos? 

Sabe que no pagar impuestos 
afecta a la recaudación del 
estado 

Porcentaje Frecuencia 

NO 20% 9 

NO SABE / A VECES 11% 5 

SI 68% 30 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 
 

Figura 15  

¿Sabe usted que si no paga sus impuestos el estado recauda menos? 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 

Interpretación: La encueslta realizlada al sector de peluquerías del 

merclado modello de Hulánuco, se puede ob lservar que, en la tab lla de 

resultados y figura adjuntada, señala que el 68% afirmaron que al no pagar 

sus impuestos el estado estaría recaudando menos, el 11% de los 

encuestados señalan no saber y/o a veces el estado recauden menos, el 20% 

no tenían conocimiento que al evadir sus impuestos por el tipo de rubro que 

tienen, se entiende que a pesar que existe un alto porcentaje que afirmen la 

baja recaudación tributaria aún persisten laborando bajo esa modalidad por 

beneficios propios. 
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Tabla 17  

Cree Ud. ¿Que si no paga sus impuestos está incumpliendo sus obligaciones tributarias 

como empresario? 

Sabe que no pagar impuestos es incumplir 
obligaciones tributarias. 

Porcentaje Frecuencia 

NO 14% 6 

NO SABE / A VECES 23% 10 

SI 64% 28 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 
Figura 16  

Cree Ud. ¿Que si no paga sus impuestos está incumpliendo sus obligaciones tributarias 

como empresario? 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 

Interpretación: La enculesta realizalda al sector de peluquerías del 

merlcado moldelo dle Huálnuco, se pu lede obslervar que, en la Tabla de 

resultados y figura adjuntada, señala que el 64% afirmaron saber que están 

incumpliendo sus obligaciones tributarias como empresarios, el 23%, no se 

saben de sus obligaciones tributarias por su tipo de rubro, y el 14% de 

encuestados respondieron que no estarían incumpliendo obligaciones 

tributarias dentro de su sector de peluquerías del mercado modelo de 

Huánuco. Ante esta realidad del resultado por encuesta que obtuve señalo el 

mal actuar por su conducta tributaria como contribuyente, por la cual se suma 

a la evasión tributaria. 
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Tabla 18  

Cree Ud. ¿Tener algún beneficio ser un negociante informal? 

Ser informal es beneficioso  Porcentaje Frecuencia 

NO 23% 10 

NO SABE / A VECES 27% 12 

SI 50% 22 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 

Figura 17  

Cree Ud. ¿Tener algún beneficio ser un negociante informal? 

 
 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 

Interpretación: La encuelsta realizlada al sector de peluquerías del 

merclado modlelo de Huálnuco, se pued le obslervar que, en la Tabla de 

resultados y figura adjuntada, señala que el 50% afirman que ser informales 

tiene beneficios, sobre todo económicos, el 27% no saben si tienen beneficios 

como informales y el 23% respondieron que no tienen beneficios. El alto 

porcentaje que creen en su beneficio económico propio el ser informales, más 

no cuentan sobre sus beneficios siendo formales que los llevarían al creciendo 

empresarial y al beneficio de crédito por entidades financieras. 
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Tabla 19  

Cree Ud. ¿Qué evadir el pago de impuestos perjudica al país? 

Sabe qulé evasión palgo dle 
impulestos perjuldica all palís 

Porcentaje Frecuencia 

NO 18% 8 

NO SABE / A VECES 20% 9 

SI 61% 27 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 
Figura 18  

Cree Ud. ¿Qué evadir el pago de impuestos perjudica al país? 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 

Interpretación: La encluesta realizlada al sector de peluquerías del 

merclado moldelo de Huá lnuco, se pu lede obselrvar que, en la Tabla de 

resultados y figura adjuntada, señala que el 61% afirmaron que sí están 

perjudicando al país, el 20% no sabe responderé ante la interrogante y el 18% 

de encuestados respondieron que al evadir el pago de impuestos, no están 

perjudicando al país por el tipo de rubro que tienen. Por lo que se entiende 

que al resultar un alto porcentaje de afirmación que perjudican al país, aun así 

laboran en la informalidad por la mala conducta tributaria del contribuyente, 

ésta conlleva a la evasión tributaria.   
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Tabla 20  

Cree Ud. ¿Que la SUNAT cumple bien su trabajo recaudando los tributos? 

La SUNAT cumple buen 
trabajo recaudando tributos 

Porcentaje Frecuencia 

NO 61% 27 

NO SABE / A VECES 27% 12 

SI 11% 5 
Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 
Figura 19  

Cree Ud. ¿Que la SUNAT cumple bien su trabajo recaudando los tributos? 

 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

 

Interpretación: La enculesta realizlada al sector de peluquerías del 

merlcado moldelo de Huá lnuco, se pu lede oblservar que, en la Tabla de 

resultados y figura adjuntada, señala que el 11% afirmaron que la SUNAT 

cumple bien su trabajo recaudando los tributos, el 27% tiene como respuesta 

de no saber y/o a veces realizan bien su trabajo recaudando los tributos, y el 

61% afirmaron que no la SUNAT no cumple bien su trabajo recaudando los 

tributos. Ante esta realidad obtenida de las encuestas puedo afirmar que el 

alto porcentaje de afirmación que no cumple bien su labor como recaudadores 

los conlleva a continuar su mala conducta tributaria como contribuyente lo que 

conlleva a la evasión tributaria. 
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Tabla 21  

¿Cree que lo recaudado por el Gobierno a través de la SUNAT tiene buen uso en la 

realización de obras públicas? 

Lo recaudado por SUNAT el 

gobierno le da buen uso  
Porcentaje Frecuencia 

NO 57% 25 

NO SABE / A VECES 34% 15 

SI 9% 4 

Total 100,0 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 
 

Figura 20  

¿Cree que lo recaudado por el Gobierno a través de la SUNAT tiene buen uso en la 

realización de obras públicas? 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 

Interpretación: La encluesta realizlada al sector de peluquerías del 

merclado mode llo del Hluánuco, se pu lede obslervar que, en la Tabla de 

resultados y figura adjuntada, señala que solo el 9% afirmaron que no hace 

buen uso realizando obras públicas con lo que recaudan, el 34% respondieron 

que a veces realizan buenas obras públicas con lo que recaudan el gobierno, 

y el 57% respondieron que no tiene buen uso realizando obras públicas. 

Afirmo, que ante la realidad del resultado por la encuesta que realicé, la 

existencia del porcentaje alto en el sector de peluquerías del mercado modelo 

de Huánuco quienes afirman que no tiene buen uso el dinero que se recauda 

en obras públicas; ante ello recae el mal actuar de su conducta tributaria del 

contribuyente. 
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Tabla 22 

Nivel de evasión tributaria 

Nlivel dle evalsión 
triblutaria  

Porcentaje Frecuencia 

BAJO 42% 19 

MEDIO 24% 10 

ALTO 34% 15 

Total 100% 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 
 
Figura 21  

Nivel de evasión tributaria 

 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 3. 
 

Interpretación: De la Tabla y figura 21, referente al nivel de evasión 

tributaria, se tiene que un 42% (19 puestos), tienen un nivel bajo; el 34% (15 

puestos), tienen un nivel alto y el 24% (10 puestos) tienen un nivel medio de 

evasión tributaria. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

El análisis correlacional lineal de Pearson, éste es el método estadístico 

no paramétrico, que tienen como objetivo el estudio del grado que se 

relacionan entre dos variables cuantitativas.  

Análisis inferencial de variables cultura tributaria y evasión tributaria  

Tabla 23  

Relación entre la culltura tribultaria y la evasilón triblutaria 

  Clultura 
trlibutaria 

Evlasión tributaria 

Cultlura tribultaria 
Corrlelación dle Pelarson 1 ,842 

Slig. (bilalteral)  ,0001 
N 44 44 

Evalsión tribultaria 
Corrlelación dle Pealrson ,842 1 

Silg. (bilatelral)  ,0001 
N 44 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2 y Cuestionario de evasión 
tributaria - Anexo 3. 

 

Figura 22  

Rellación entre la cultlura tribultaria y evasión tribultaria 

 
Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2 y Cuestionario de evasión 
tributaria - Anexo 3. 

 

Interpretación: En la Tabla 23 y Figura 22, se muestra los resultados del 

análisis inferencial, de donde se obtuvo un coeficiente de correlación lineal de 

Pearson, r = 0,8419 con un nivel de significancia de p=0.001 y sienldo eslte 

valor menor al crítico establ lecido para nuelstro análilsis como p< 0.05, nos 

indica que existe corre llación signif licativa entre las varia lbles cultura tributlaria 

y evasión tributlaria. 
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Con respecto a la ecuación de linealidad de la figura, se concluye que la 

tendencia es inversa y negativa, es decir que conforme aumenta la cultulra 

tribultaria disminuirá la evas lión tributa lria o también podemos interpretar, que 

decir si disminuye la cultlura triblutaria, aumentará la evasión tributaria en las 

peluquerías de la asociación de d lefensa de los trab lajadores formales del 

merlcado modlelo de Huánuco – 2023. 

Para la prueba de contrastación de hipótesis general, se tuvo en cuenta 

las siguientes hipótesis: 

Hi:  La Culltura Triblutaria se relacliona significaltivamente con la 

Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa de los 

trablajadores form lales dlel merclado modlelo dle Huálnuco - 2023. 

Considerando el resultado alcanzado, donde el valor de p es 0.001 y al 

ser este inferior a un niv lel dle significlancia de p<0.05, procedemos a rechazar 

la hipótesis nula (Ho), optando por aceptar la Hipótesis de Investigación (Hi). 

Tabla 24  

Relalción entre Concielncia Tribultaria y Evalsión Tributlaria 

  Conlciencia 
Trilbutaria 

Evlasión tributaria 

Conlciencia 
Tributalria 

Correlalción dle Pearlson 
1 ,9973 

Silg. (bilalteral)  ,0000 

N 44 44 

Evalsión de tributaria 

Corrlelación dle Pealrson 
,9973 1 

Slig. (billateral)  ,0000 
N 44 44 

Nota. Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2 y Cuestionario de 

evasión tributaria - Anexo 3. 

Interpretación: En la Tabla 24, se muestra los resultados del análisis 

inferencial, de donde se obtuvo un coeficiente de correlación lineal de 

Pearson, r = 0.9973, con un nivel de significancia de p=0.000 y siendo este 

valor melnor al críltico estlablecido para lnuestro análisis como p< 0.05, nos 

indica que existe correlac lión significlativa entre las variables concielncia 

Tributaria y evasión tributaria. 
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Para la prueba de contrastación de hipótesis especifica Hi1 y Ho1, se tuvo 

en cuenta las siguientes hipótesis: 

Hi1: La Conciencia Tributaria se relaciona significativamente con la 

Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa de los 

trablajadores forma lles dlel merclado m lodelo de Huálnuco - 2023. 

En consideración al resultado obtenido, donde el valor de p se sitúa en 

0.001, demostrando ser significativamente inferior a un umbral de p<0.05, se 

procede a descartar la hipótesis nula (Ho1) en favor de la aceptación de la 

Hipótesis de Investigación (Hi1). 

Tabla 25  

Relación entlre Edulcación cívico - trlibutaria y Evlasión Triblutaria 

  Educación cívico- 
tributlaria 

Evasilón triblutaria 

Educación cívico- 
tributaria 

Corrlelación dle 
Pearlson 1 ,9934 

Slig. (bilalteral)  ,0000 

N 44 44 

Evasión de tributaria 

Correllación de 
Plearson ,9934 1 

Slig. (bilalteral)  ,0000 
N 44 44 

Nota: Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2 y Cuestionario de evasión 

tributaria - Anexo 3. 

Interpretación: En la Tabla 25, se muestra los resultados del análisis 

inferencial, se tuvo un R2= 0.9868 de donde se obtuvo un coeficiente de 

correlación lineal de Pearson, r = 0.9934, con un nivel de significancia de 

p=0.000 y siendo este valor men lor al crítlico estlablecido para nue lstro análilsis 

como p< 0.05, nos indica que existe correl lación significativa entre las 

variables educación cívico - tributaria y la evasión tributaria. 

Para la prueba de contrastación de hipótesis especifica Hi2 y Ho2, se tuvo 

en cuenta las siguientes hipótesis:  

Hi2: La Educación cívico - tributaria se relacilona significativamente con 

la Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa de los 

trabaljadores formalles del merlcado modlelo de Huánuco - 2023. 
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En consideración al resultado obtenido, donde el valor de p se sitúa en 

0.001, demostrando ser significativamente inferior a un umbral de p<0.05, se 

procede a descartar la hipótesis nula (Ho2) en favor de la aceptación de la 

Hipótesis de Investigación (Hi2). 

Tabla 26  

Relación entre nivel responsabilidad tributaria y evasión tributaria  

  Responsabilidad 
tribultaria 

Evasión tributaria 

Responsabilidad 
tributaria 

Correlalción de 
Plearson 

1 ,8978 

Slig. (bilatelral)  ,0000 

N 44 44 

Evasión de tributaria 

Correllación de 
Plearson 

,8978 1 

Silg. (bilalteral)  ,0000 
N 44 44 

Nota: Adaptado de Cuestionario de conciencia tributaria - Anexo 2 y Cuestionario de evasión 

tributaria - Anexo 3. 

Interpretación: En la Tabla 26, se muestra los resultados del análisis 

inferencial, de donde se obtuvo un coeficiente de correlación lineal de 

Pearson, r = 0.8978, con un nivel de significancia de p=0.000 y siendo este 

vallor mlenor al crítlico estableclido para nu lestro análisis como p< 0.05, nos 

indica que existe correllación signlificativa entre las va lriables responsabilidad 

tributaria y la evalsión tributarlia. 

Para la prueba de contrastación de hipótesis especifica Hi3 y Ho3, se tuvo 

en cuenta las siguientes hipótesis:  

Hi3: La Responsabilidad Trib lutaria se relacliona significativamente con la 

Evlasión Triblutaria en las peluquerías de la asociación de defe lnsa de los 

trabajadores formale ls del merclado modelo de Huánuco - 2023. 

En consideración al resultado obtenido, donde el valor de p se sitúa en 

0.001, demostrando ser significativamente inferior a un umbral de p<0.05, se 

procede a descartar la hipótesis nula (Ho3) en favor de la aceptación de la 

Hipótesis de Investigación (Hi3). 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

De los objetivos se pudo contrastar los siguientes resultados: 

En la investigación realizada obtuvimos los resultados, respecto a la 

cultura tributaria de los negocios de peluquería, un 48% tienen un nivel bajo; 

el 28% tienen un nivel alto y el 24% tienen un nivel medio, evidenciando que 

cerca de la mitad de los encuestados (48%), tienen nivel bajo de conocimiento.  

Estos resultados guardan relación con los obtenidos por Monterrey 

(2019), en su tesis de grado titulada “Relalción entre el conocilmiento triblutario 

y la culltura triblutaria en gerlentes generales de empresas industriales 

manufacltureras del Callao, 2019; sustentada en Universidad San Ignacio de 

Loyola, para ello planteó como objetivo de este estudio fue investigar la 

conexión entre conocimiento tributario y cultura tributaria en gerentes 

generales de empresas manufactureras industriales del Callao, que tuvo como 

conclusiones, la existencia de alto porcentaje de empresas, con un nivel bajo 

en cultura tributaria y reducido conocimiento tributario. (p. 34). 

Del mismo modo nuestros resultados guardan coherencia con los 

obtenidos por Mallqui (2022), desarrollo su tesis de grado titulada “Flactores 

que influlyen en el co lmercio inf lormal en Nuleva Cajamarca-San Martín, 2019; 

sustentada en Universidad Nacional Agraria de la Selva, Huánuco; para ello 

planteó como objetivo la identificación de los prin lcipales factlores que influyen 

en el comlercio informlal en Nuelva Cajamarca, San Martín. Como metodología, 

se tuvo enfoque cuantitativo, correlacional entre las variables: organización 

responsable del control, cultura tributaria y comercio informal. Se aplicó un 

cuestionario de encuesta a 55 microempresarios. Como resultados se tuvo 

que los principales factores del comercio informal en Nueva Cajamarca-San 

Martín son la cultura tributaria y la indiferencia de las autoridades encargadas 

de controlar y formalizar a las pequeñas y micro empresas. Conclusión: se 

tiene que 4,444 comerciantes durante la universidad no recibieron ningún tipo 
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de educación fiscal. El 56% nunca ha recibido formación en educación fiscal 

(p.55). 

Respecto a la variable evasión tributaria, de los negocios de peluquería, 

se tuvo 42% nivel bajo; el 34% tienen un n livel allto y el 24% tienlen un nivel 

medio de evasión tributaria. 

Estos resultados guardan relación con los obtenidos Gonzales (2019), 

en su tesis de grado titulada “Eva lsión Trilbutaria y su incidencia en la 

recaudalción fiscal de las empresas de Delivery - Pymles en Lilma 

Metroplolitana Perilodo 2014-2018; sustentada en Univlersidad Sa ln Martlin de 

Porres (USMP), para planteó, como objetivo de analizar cómo la evasión fiscal 

afecta la recaudación tributaria en este tipo de empresas. Como métodos 

utilizaron la modelación no experimental, a nivel descriptivo. En este sentido, 

los resultaldos obtenidos  de la recolección de  información permiten confirmar 

que la falta de conciencia tributaria, la omisión de facturlación de servi lcios, las 

infraccliones tribultarias y lablorales y los deliltos tribultarios afectan la 

conciencia tributaria de las empresas Pymes Repartidoras en el Área 

Metropolitana de Lima, período 2014-2018; determinlándose que al recaudar 

más ingresos, el gobierno puede implementar planes de desarrollo con 

recursos propios y satisfacer las necesidades del pueblo, destinar más 

recursos para obras de infrae lstructura, salud, agua, saneamiento, educación, 

seguridlad y apoyo al pueblo (p.65). 

Asimismo, nuestros resultados sobre evasión tributaria guardan 

coherencia con los obtenidos por Brynildsen (2021), en su tesis de grado 

titulado “¿Clómo af lecta en la reclaudación fiscal, la planif licación y conf lección 

de esquelmas tributlarios? Análisis a las leyes tributarias que hacen mención a 

la Evasión en Chile”; sustentada en Universidad Miguel de Cervantes 

Saavedra. Chile, para ello el objetivo de la tesis fue investigar: ¿Cómo afectan 

a la Recaudación Fiscal la Evasión, además de la Planificación y Confección 

de Esquemas Tributarios? La conclusión es que los contribuyentes sienten la 

presión fiscal y tratan de ignorarla. Los medios que utilizan son principalmente 

tres: evasión, evitación y economía de elección. Asimismo, la evasión fiscal 

se da en uno de los extre lmos de la resilstencia fiscal, ya que en su 
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configulración típlica se considera un incump llimiento perfecto de las 

obligaciones tributarias, lo que lleva a considerar esta práctica como ilegal 

(p.65). 

Respecto a la relación de las variables cultura tributaria y evasión 

tributaria, se pudo determinar En la Tabla y figura N° 23, se muestra los 

resultados del análisis inferencial, donde se obtuvo un coeficiente de 

correlación lineal de Pearson, r = 0,8419 con un nivel de significancia de 

p=0.001 y siendlo este valor menor al lcrítico establlecido para nuesltro anállisis 

como p< 0.05, nos indica que existe corre llación signlificativa entre las 

variables culturla triblutaria y evaslión triblutaria. 

Respecto a la hipótesis a la prueba de contrastación de hipótesis 

general, que se obtuvo en la presente investigación, tuvimos como resultado 

de p=0.001 por tanto se aceptó la Hipótesis de Investigación (Hi).  

Hi:  La Cultura Trib lutaria se relaciona signif licativamente con la 

Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa de los 

trabajadores formales del mercado modelo de Huánuco, 2023. 

Estos resultados guardan similitud con los obtenidos por Pardave (2020), 

en la ciudad de Huánuco, desarrollo su tesis doctoral titulada “Lla culturla 

tribultaria y la elvasión del imlpuesto a la relnta en la prestlación de selrvicios de 

sallud, en el Distrlito De Huánluco 2019”; sustentada en la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán; quien para ello planteó como objetivo principal, el de 

comprender el imp lacto de la cultura trib lutaria como me ldio para reducir la 

evasión fiscal en la prestación de servicios de salud en el distrito de Huán luco 

y sobre esa base proponer alternativas de solución, encaminadas a minimizar 

el alto nivel de evasión de este impuesto, con el fin de  contribuir a mejorar la 

recaudación tributaria en nuestro país, debido a que este impuesto es una 

partle importlante de la estru lctura de ingresos del gobierno central. Métodos 

de investigación: se utilizó un diseño de nivel descriptivo, correlacional, 

transversal. Los resultados de la investigación muestran que debido a que el 

vallor calcullado de la pru leba X2 es mayor que el valor crítico, se rechaza Ho 

y se acepta H1, lo que permite con una probabilidad de 95° mantener: Valor 
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de 401. 46 > X2c = 16, por lo tanto, descarltamos la hipótelsis nula y aceptam los 

la hiplótesis altelrna; es decir se tiene datos sufi lcientes que nos pru leban que 

la Cultlura Triblutaria influyle en la evasión del impu lesto a la renta en la 

prestalción de servlicios de salud, en el distlrito de Huánluco 2019 (p.58). 

Hi1:  La Conciencia Triblutaria se relaciona signif licativamente con la 

Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa de los 

trabajadores formales del mercado modelo de Huánuco, 2023. 

De acuerdo a la escala de correlación de Pearson se obtuvo un 

coeficiente de correlación lineal de Pearson, r=0.9973, con un nivel de 

significancia de p=0.000 y siendo éste valor menor al crítico establecido para 

nuestro análisis como p=0.05, nos indica que existe correlación significativa 

entre las variables Conciencia tributaria y Evasión tributaria.  

Estos resultados se relaciona con: Gonzales (2019), en su tesis de grado 

titulada “Evasión Tributaria y su incidencia en la recaudación fiscal de las 

empresas de Delivery - Pymes en Lima Metropolitana Periodo 2014-2018”.  

Los resultados obtenidos  de la recolección de  información permiten 

confirmar que la falta de conciencia tributaria, la omisión de facturación de 

servicios, las infracciones tributarias y laborales y los delitos tributarios afectan 

la conciencia tributaria de las empresas Pymes Repartidoras en el Área 

Metropolitana de Lima, período 2014-2018. 

Hi2:  La Educación cívico - Triblutaria se relaciona signif licativamente 

con la Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa de 

los trabajadores formales del mercado modelo de Huánuco, 2023. 

De acuerdo a los resultados obtenidos, se muestra los resultados del 

análisis inferencial, se tuvo un R2= 0.9868 de donde se obtuvo un coeficiente 

de correlación lineal de Pearson, r = 0.9934, con un nivel de significancia de 

p=0.000 y siendo este valor menor al crítico establecido para nuestro análisis 

como p< 0.05, nos indica que existe correlación significativa entre las variables 

educación cívico - tributaria y la evasión tributaria. 
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Estos resultados se relaciona con: Mallqui (2022), “Factores que influyen 

en el comercio informal en Nueva Cajamarca-San Martín, 2019”. Quien tiene 

como conclusión que: se tiene 4,444 comerciantes durante la universidad no 

recibieron ningún tipo de educación fiscal. El 56% nunca ha recibido formación 

en educación fiscal. En consideración al resultado obtenido, donde el valor de p se 

sitúa en 0.001, demostrando ser significativamente inferior a un umbral de p<0.05, se 

procede a descartar la hipótesis nula (Ho2) en favor de la aceptación de la Hipótesis 

de Investigación (Hi2). 

Hi3:  La Responsabilidad Triblutaria se relaciona signif licativamente 

con la Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa de 

los trabajadores formales del mercado modelo de Huánuco, 2023. 

De acuerdo a los resultados obtenidos, se muestra los resultados del 

análisis inferencial, de donde se obtuvo un coeficiente de correlación lineal de 

Pearson, r = 0.8978, con un nivel de significancia de p=0.000 y siendo este 

valor menor al crítico establecido para nuestro análisis como p< 0.05, nos 

indica que existe correlación significativa entre las variables responsabilidad 

tributaria y la evasión tributaria. 

Estos resultados se relaciona con: Brynildsen (2021), “¿Cómo afecta en 

la recaudación fiscal, la planificación y confección de esquemas tributarios? 

objetivo de la tesis fue investigar: ¿Cómo afectan a la Recaudación Fiscal la 

Evasión y la Elusión además de la Planificación y Confección de Esquemas 

Tributarios? 

Como resultado, los contribuyentes encuentran resistencia fiscal, ya que 

sienten que no son responsables de pagar por sus esfuerzos, por lo que optan 

por utilizar estos métodos para asegurarse mayores ganancias, aunque al 

mismo tiempo está mal.  

En consideración al resultado obtenido, donde el valor de p se sitúa en 

0.001, demostrando ser significativamente inferior a un umbral de p<0.05, se 

procede a descartar la hipótesis nula (Ho3) en favor de la aceptación de la 

Hipótesis de Investigación (Hi3).  
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CONCLUSIONES 

 Del objetivo general 

1. Respecto al objetivo general; sobre deterlminar de qué man lera la 

Cultulra Tribultaria se relacilona con la Evasión Tributaria en las 

peluquerías de la asociación de defe lnsa de los trabajladores formales 

del mercado modelo de Huánuco - 2023. 

Se ha identificado una correlación significativa (r = 0.8419, 

p=0.001) entre la Cultura Tributaria y la Evasión Tributaria en las 

peluquerías de la Asociación de Defensa de los Trabajadores Formales 

del Mercado Modelo de Huánuco - 2023. Estos resultados sugieren que 

una mayor comprensión y adopción de la cultura tributaria puede influir 

positivamente en la reducción de la evasión tributaria en este contexto 

específico. 

 De los objetivos específicos 

2. Respecto al objetivo específico 1: Detelrminar de qué ma lnera la 

Conciencia Trilbutaria se relaciolna con la Evasión Tributaria en las 

peluquerías de la asociación de defe lnsa de los traba ljadores formales 

del mercaldo modelo de Huánuco – 2023; se reveló una fuerte 

correlación significativa (r = 0.9973, p=0.000) entre la Conciencia 

Tributaria y la Evasión Tributaria en las peluquerías estudiadas. Este 

hallazgo destaca la importancia de desarrollar estrategias que fomenten 

una mayor conciencia tributaria entre los trabajadores formales del 

mercado modelo de Huánuco - 2023. 

3. Respecto al objetivo específico 2: Determlinar de qué ma lnera la 

Educación cívico - tribultaria se relacliona con la Evasión Tributaria en las 

peluquerías de la asociación de def lensa de los tralbajadores formales 

del mercado modelo de Huánuco - 2023, demuestra una correlación 

significativa (r = 0.9934, p=0.000) entre la Educación Cívico-Tributaria y 

la Evasión Tributaria en las peluquerías de la asociación. Este resultado 
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resalta la necesidad de fortalecer la educación cívico-tributaria como un 

medio efectivo para mitigar la evasión fiscal. 

4. Respecto al objetivo específico 3:  Detelrminar de qué man lera la 

Responsabilidad Tributaria se relaciona con la Evasión Tributaria en las 

peluquerías de la asociación de defensa de los trabajadores formales del 

mercado modelo de Huánuco - 2023, se evidenció una correlación 

significativa (r = 0.8978, p=0.000) entre la Responsabilidad Tributaria y 

la Evasión Tributaria. Este descubrimiento subraya la importancia de 

fomentar la responsabilidad individual como un componente clave en la 

reducción de la evasión fiscal. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a la SUNAT enfocarse más con los diversos programas de 

concientización y educación tributaria a los conductores que laboran 

dentro de la asociación, con el objletivo de fortalecer la cult lura tribultaria y 

reducir la evasión. 

2. Se sugiere que SUNAT debería de implementar más campañas de 

sensibilización que destaquen la importancia de la conciencia tributaria y 

promuevan comportamientos fiscales responsables entre los miembros de 

la asociación. 

3. Se insta los representantes de la asosición enfocarse en la búsqueda de 

programas educativos que brinda la SUNAT integrando conceptos cívicos 

y tributarios, enfocándose en empoderar a los trabajadores con 

conocimientos que promuevan el cumplimi lento de su ls obligalciones 

tributalrias. 

4. Se recomienda a SUNAT se renueven sus estrategias para reforzar la 

responsabilidad tributaria, como la simplificación de procesos tributarios, 

para facilitar el cumplimiento y reducir las oportunidades de evasión. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

La cultura tributaria y la evasión tributaria en las peluquerías de la asociación de defensa de los trabajadores formales del Mercado 

Modelo de Huánuco – 2023. 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES METODOLOGÍA 

 
Problema General: 

 
¿Determinar de qué malnera 
la Cultura Tributlaria se 
relaciona con la Evasilón 
Triblutaria en las peluquerías 
de la alsociación dle deflensa 
de los trabajaldores formalles 
del merlcado moldelo de 
Huálnuco - 2023? 
 

Problemas Específicos 
 

PE1 ¿Dle qulé manelra lla 
Concienlcia Tribultaria sle 
relacilona con la Evaslión 
Tributalria en las 
peluquerías de la 
asociación de defensa de 
los trabajadlores formlales 
del merclado moldelo de 
Huánulco - 2023? 

 
Objetivo general 

 
Determinar de qué manera la 
Cultura Tributaria Influye en 
la Evasión tributaria en las 
peluquerías de la asociación 
de defensa de los 
trabajadores formales del 
mercado modelo de Huánuco 
– 2023. 

Objetivos específicos 

1. OE1 Detelrminar dle qulé 
malnera la Colnciencia 
Triblutaria se relaciona con 
la Elvasión Tributarila en 
las peluquerías de la 
asociación de defensa de 
los trabajadores formales 
del merclado moldelo de 
Huálnuco - 2023. 

 
Hipótesis general 

 
Hi: Lla Clultura Tributarila 
sle relacliona 
significativamente con la 
Evasión Tributaria en las 
peluquerías de la 
asolciación de defensa dle 
los trabajladores formales 
dell merlcado modelo de 
Huánuco - 2023.  

Hipótesis específicas 

Hi1: La Conlciencia 
Tributarlia sle relaciolna 
siglnificativamente coln 
la Evlasión Triblutaria en 
las peluquerías de la 
asociación de defelnsa 
dle llos trabajadlores 
folrmales dlel mlercado 

 
Variable 

Independiente 
 

 
Cultura 

Tributaria 
 
 
 
 
 
 
 

Variable 
Dependiente 

 
Evasión 

Tributaria 
 
 

 
 
 
1. Conciencia 

tributaria 
2. Educación 

cívico tributaria 
3. Responsabilida

d tributaria 
 

 

 
1. Baja 

recaudación 
tributaria. 

2. Conducta del 
contribuyente 

 
 
 
 

Tipo: Aplicada 
 
Enfoque: 
Cuantitativo  
 
Nivel: Correlacional 
 
Diseño: No 
experimental 
 
Población: 50 
conductores de 
puestos de 
peluquerías del 
Merclado Modello de 
la ciudlad de 
Huálnuco. 
 
Muestra: 44 
conductores de 
puestos de 
peluquerías del 
Mercado Modelo de 
la ciuldad dle 
Hulánuco. 
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PE2 ¿¡lDe qlué manlera la 
Educlación cívico Tributario 
se relacliona con la Evasión 
Trilbutaria en las 
peluquerías de la 
asociación de defensa de 
los trabajadores formales 
del mercado modelo de 
Huánuco - 2023? 

PE3 ¿Dle qlué manlera la 
Responsabilidad Tributaria 
se relalciona con la Evasión 
Tributaria en las 
peluquerías de la 
asociaclión de defensa de 
los trabajaldores formales 
del mlercado modelo de 
Huánuco - 2023? 

OE2 Determinar de qué 
manera la Educación 
Cívico Tributario se 
relaciona con la Evasión 
Tributaria en las 
peluquerías de la 
asociación de defensa de 
llos trabajaldores flormales 
dlel melrcado moldelo dle 
Huánluco - 2023. 

OE3 Deterlminar dle qlué 
manlera la 
Responsabilidad Triblutaria 
sle relalciona coln la 
Evasión Tributaria en las 
peluquerías de la 
asocilación dle defensa de 
lols tralbajadores formales 
dlel melrcado modelo de 
Huánuco - 2023. 

modello de Huálnuco - 
2023. 

Hi2: La Educación cívico 
tributlaría sle relacilona 
significativamente con la 
Evaslión Tribultaria en 
las peluquerías de la 
asociación de defenlsa 
de los trablajadores 
forlmales del merlcado 
modlelo de Huánluco - 
2023. 

Hi3:  La Responsabilidad 
Tributaria se relaciona 
significativamente con la 
Evasión Tributaria en las 
peluquerías de la 
asociación de defensa 
de los trabajadores 
formales del mercado 
modelo de Huánuco - 
2023. 

  
 

Técnicas e 
instrumentos de 
recolección de 

datos: 
 
Técnicas:  
- Encuesta 
 
 
Instrumentos:  
- Cuestionario de 

conciencia 
tributaria. 

- Cuestionario de 
evasión tributaria  
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ANEXO 2 

CUESTIONARIO DE CULTURA TRIBUTARIA 

Buenos días, favor marcar con un aspa (x) la alternativa que cree usted crea conveniente de 

acuerdo al cuestionario. 

 

Ítems SI 
NO SABE/ 

A VECES 
NO 

Dimensión Conciencia Tributaria    

1. ¿Cuenta usted con su ficha RUC y su licencia de 

funcionamiento? 

   

2. ¿En qué régimen tributario se encuentra 

actualmente?  

   

- Nuevo RUS    

- Régimen Especial    

- Ninguno    

3. ¿Cree usted que con el pago de sus impuestos 

está ayudando al estado en la realización de 

obras públicas? 

   

4. ¿ Sabe Ud. sino paga sus impuestos está 

perjudicando al estado? 

   

Dimensión Educación cívico - tributaria    

5. ¿Tiene usted conocimiento sobre la importancia 

del pago de impuestos? 

   

6. ¿ Emite comprobantes de pago y/o boletas de 

venta por el servicio que realiza? 

   

7. ¿Sabe Ud. Sino paga sus impuestos la SUNAT 

puede cerrar su negocio? 

   

8. ¿Está de acuerdo que pongan multas a los que 

evaden o no pagan sus impuestos? 

   

Dimensión Responsabilidad tributaria    

9. ¿Usted paga sus impuestos mensualmente?    

Nota. Adaptación propia 
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ANEXO 3 

CUESTIONARIO DE EVASIÓN TRIBUTARIA 

Buenos días, favor marcar con un aspa (x) la alternativa que cree usted crea conveniente de 

acuerdo al cuestionario. 

 

Ítems SI 
NO SABE / 
A VECES 

NO 

Dimensión Baja Recaudación Tributaría    

1. ¿ Realiza algún pago mensual a la SUNAT?    

2. ¿Cuándo realiza su servicio, sus clientes le 
solicitan algún comprobante de pago? 

   

3. ¿Cuándo compra sus productos usted pide su 
comprobante de pago? 

   

Boleta o Factura    

Tickets    

Ninguno    

4. ¿Cuándo usted compra sus productos le dan 
algún comprobante de pago de manera voluntaria o 
usted exige? 

   

5. ¿Sabe Ud. que si no paga sus impuestos el 
estado recauda menos? 

   

Dimensión Conducta tributaria del Contribuyente    

6. ¿Cree Ud. que si no paga sus impuestos está 
incumpliendo sus obligaciones tributarias como 
empresario? 

   

7. ¿Cree Ud. tener algún beneficio ser un negociante 
informal? 

   

8. ¿Cree Ud. qué evadir el pago de impuestos 
perjudica al país? 

   

9. ¿Cree Ud. que la SUNAT cumple bien su trabajo 
recaudando los tributos? 

   

10. ¿Cree que lo recaudado por el Gobierno a través 
de la SUNAT tiene buen uso en la realización de 
obras públicas? 

   

Nota. Adaptación propia 
 

 

 

 

 



78 

ANEXO 4 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
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ANEXO 5 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
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ANEXO 6 

AUTORIZACIÓN INFORMADO 
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ANEXO 7 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
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